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El presente Manual de Organización de la Defensoría de Derechos Humanos es 

expedido y Promulgado por el Honorable Ayuntamiento de Timilpan, Estado de 

México; el PROFR. ISAIAS LUGO GARCIA presidente Municipal Constitucional de 

Timilpan, Estado de México, hace del conocimiento a todo el personal que integra 

la Defensoría de Derechos Humanos: Que con fundamento en los artículos 115, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 124 y 128 

fracción II y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; se expide el 

presente Manual de Organización con el objeto de regir las actividades diarias de 

los servidores públicos que se encargan de la oficina de Defensoría de Derechos 

Humanos, Que con base en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de México, el H. Ayuntamiento de Timilpan, Estado de México aprobó el 

siguiente MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA DE DERECHOS 

HUMANOS. 

 

PROF. ISAÍAS LUGO GARCÍA, en mi carácter de Presidente Municipal 

Constitucional de Timilpan, Estado de México, a sus habitantes hago saber, que con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 115 fracción II,  de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo  124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, artículos 31 fracción I, 48 fracción III, 91 

fracción VIII y 165 de La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como lo 

establecido en el Reglamento de Cabildo para la Administración 2025-2027, se 

expide el presente: 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

 

PRESENTACIÓN 

 

El presente Manual de Organización es un instrumento administrativo y normativo 

de la Administración Pública del Municipio de Timilpan, Estado de México. 
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En este Manual de Organización, se identifican y dan a conocer las funciones, que 

corresponde realizar a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos; cuyo 

propósito es ser una herramienta de consulta diaria para facilitar el conocimiento y 

desempeño de funciones de los servidores públicos, al permitir tener una mayor 

certidumbre en el desarrollo de sus actividades y la adecuada coordinación entre 

las áreas, delimitando sus responsabilidades. 

La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos es un órgano autónomo del 

Ayuntamiento, y para el ejercicio de sus funciones debe coordinarse con la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México. 

El Manual de Organización de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de 

Timilpan, Estado de México, constituye una herramienta administrativa que busca 

proporcionar la información necesaria para el cumplimiento de las 

responsabilidades del Organismo dentro del ámbito de su competencia, mediante 

la descripción de las atribuciones, objeto, antecedentes, estructura orgánica, así 

como el objetivo y funciones específicas. 

Para el logro de sus fines se pretende que, con la aplicación del presente manual, 

se optimicen recursos y se eficienten las labores relativas a selección e inducción 

del personal de nuevo ingreso, así como para establecer procesos de simplificación 

y modernización administrativa. 

 

ANTECEDENTES 

Tanto en México como en el mundo, el respeto a los Derechos Humanos ha sido y 

es una de las preocupaciones constantes del Gobierno. Los contrastes del contexto 

mundial y nacional fueron la razón que favoreció a que, en 1992 se realizará la 

adición del apartado “B” al artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reforma que creó, en el ámbito de nuestra Ley Suprema, a los 

Organismos Públicos de Protección y Defensa de los Derechos Humanos. 



 

 

La introducción de la figura del Ombudsman en nuestra Constitución, trascendió en 

las legislaciones de todo el país; el Estado de México no fue la excepción, ya que el 

Congreso Local el 9 de abril de 1992, adicionó el artículo 125 bis, (actualmente 

artículo 16) a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

disposición que conjuntamente con la Ley que crea la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México y su Reglamento Interno establecen las bases 

jurídicas para la protección, en el territorio del Estado, de los derechos inalienables 

del ser humano, regulando los objetivos, atribuciones y organización, entre otros 

aspectos del Organismo Estatal citado, precisando su naturaleza como organismo 

público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con la atribución primordial de proteger los Derechos Humanos que ampara 

el orden jurídico mexicano a los habitantes del Estado de México y a los mexicanos 

y extranjeros que se encuentren en su territorio. 

Así, en fecha 3 de enero de 1995 mediante Decreto número 65 se reformó y adicionó 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ordenando a los ayuntamientos la 

creación de una Coordinación Municipal de Derechos Humanos autónoma en sus 

decisiones. 

La Honorable LVI Legislatura del Estado de México, el 14 de agosto de 2008, aprobó 

la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, misma que 

establece como atribuciones de este Organismo, entre otras, proveer lo necesario 

para la exacta observancia de las atribuciones que la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México otorga a los Defensores Municipales, así como para garantizar el 

proceso de designación de éstos. 

En consecuencia, el 6 de agosto de 2009, mediante Decreto número 290 expedido 

por la Honorable LVI Legislatura del Estado de México, se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

y se reforman diversas disposiciones de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, en relación con las Defensorías Municipales de 
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Derechos Humanos; estableciendo que el Consejo Consultivo de esta Defensoría 

de Habitantes, debe expedir las disposiciones que reglamenten su organización y 

funcionamiento 

De este modo, el 15 de febrero de 2010, el Consejo Consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México, expide el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del 

Estado de México que actualmente se encuentra vigente. 

Finalmente, la cultura por el respeto a los derechos fundamentales de los seres 

humanos debe tener como fin, el propiciar y fomentar que las relaciones que se dan 

en sociedad se tutelen por los principios de respeto y tolerancia, en lo individual, 

familiar, colectivo, nacional e internacional. 

OBJETIVO 

Ser un organismo que garantice plenamente a los habitantes del municipio de 

Timilpan, el respeto y aplicación de sus derechos fundamentales que le confiere el 

orden jurídico mexicano, procurando en todo momento la promoción, difusión y 

defensa de los derechos humanos a la población en general y capacitación de los 

servidores públicos municipales a fin de que no vulneren derechos de la ciudadanía. 

Instrumentar a través del presente manual la política de protección y defensa de los 

derechos humanos en el municipio de San Andrés Timilpan a través de su estudio 

y divulgación, impulsando una cultura a favor del respeto de los derechos 

fundamentales. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 



 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos (Declaraciones, 

Convenciones, Pactos aprobados y ratificados por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. - Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios. 

• Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México. 

• Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 

Municipales de Derechos Humanos del Estado de México. 

 

ATRIBUCIONES 

De conformidad con los artículos 147 inciso k, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, 9° del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 

Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado de México y Artículo 

327 del Bando Municipal 2026 de Timilpan, relativo a las funciones de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos de Timilpan, Estado de México son las siguientes: 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO DÉCIMO 

SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL 

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 
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Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 

I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en 

términos de la normatividad aplicable; 

II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles 

violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza 

administrativa de cualquier autoridad o servidor público que residan en el municipio 

de su adscripción; 

III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los 

informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos; 

IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una 

vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio; 

V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados 

violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe 

pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría correspondiente 

dentro de las 24 horas siguientes; 

VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y 

mediaciones que se deriven de las quejas que tenga conocimiento, conforme lo 

establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y su 

reglamento; 

VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el 

seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de 



 

 

autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del 

municipio; 

VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante 

el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos; 

IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos; 

X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de 

organismos no gubernamentales del municipio; 

XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales 

de derechos humanos de su municipio, así como supervisar las actividades y evento 

que éstos realicen; 

XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, 

mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, indígenas y detenidos o 

arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos humanos; 

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 

XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y 

otras que correspondan, para supervisar que en los centros de atención de 

adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las personas 

que se encuentran internadas en los mismos; 

XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que 

cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren 

los derechos humanos de las personas privadas de su libertad; 
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XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural 

y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, 

para el planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en 

acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de 

ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 

XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de 

medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la 

familia, alimentación, vivienda, salud, educación, cultura y a un medio ambiente 

sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca 

retrocesos; 

XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los 

adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de 

todos los grupos vulnerables; y 

XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

DEFENSORÍAS MUNICIPALES DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LAS DEFENSORÍAS 

MUNICIPALES 

 

CAPÍTULO II 

De las Atribuciones 

 



 

 

Artículo 9.- Las Defensorías Municipales, además de las establecidas en la Ley 

Orgánica, tienen las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y entregar propuestas al ayuntamiento para que éste las considere en el 

presupuesto de egresos que apruebe de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

II. Presentar a la Comisión, a través de la Secretaría General el informe anual sobre 

las actividades desarrolladas durante el periodo inmediato anterior; 

III. Fomentar la participación ciudadana en actividades encaminadas a promover el 

respeto de los derechos humanos en el ámbito municipal; 

IV. Proponer acciones que impulsen el cumplimiento dentro del municipio, de los 

instrumentos internacionales signados y ratificados por México, en materia de 

derechos humanos; 

V. Proponer el nombramiento y remoción de su personal, en términos de la 

normatividad aplicable; 

VI. Distribuir, delegar y coordinar las funciones del personal a su cargo; 

VII. Promover el respeto a los derechos humanos por parte de las y los servidores 

públicos municipales; 

VIII. Rendir los informes y estadísticas en los términos y con la periodicidad que 

determine la Comisión, que permitan evaluar el avance y cumplimiento de sus 

planes y programas de trabajo; 



 

 13 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

IX. Capacitar a las y los servidores públicos y población del municipio 

correspondiente, así como llevar a cabo la promoción, en materia de derechos 

humanos, de conformidad con los programas de la Secretaría General; 

X. Difundir, previa aprobación de la Comisión, los servicios que ofrecen tanto la 

Comisión como las Defensorías Municipales; 

XI. Consultar y recibir las propuestas de la ciudadanía para integrarlas en su plan 

de trabajo, debiendo fundar y motivar las que no se incorporen por resultar 

improcedentes; 

XII. Realizar las diligencias, que por escrito les solicite la Visitaduría General que 

corresponda, relacionadas con la tramitación de los procedimientos de queja e 

investigaciones de oficio sustanciados en la Comisión; y 

XIII. Las demás que les confieren otras disposiciones y aquellas que les encomiende 

la Secretaría General y la Visitaduría General respectiva. 

Artículo 10.- Las Defensorías Municipales deben establecer los medios necesarios 

para garantizar que las personas participen y contribuyan, de manera efectiva, en 

la promoción y respeto de los derechos fundamentales. 

  



 

 

BANDO MUNICIPAL DE TIMILPAN 2026 

 

TITULO VIGESIMO TERCERO 

DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Articulo 328.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos tiene la atribución de 

promover, asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los 

menores, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, indígenas y 

detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos. 

MISIÓN 

Garantizar la promoción, protección, defensa y difusión de los Derechos Humanos 

en el Municipio de Timilpan, mediante una atención cercana, imparcial y oportuna a 

la ciudadanía, priorizando a los grupos en situación de vulnerabilidad, fortaleciendo 

la cultura de respeto a la dignidad humana y coadyuvando con las autoridades 

municipales para prevenir violaciones a los Derechos Humanos.   

VISIÓN 

Ser un organismo ciudadano, reconocido por su compromiso social, profesionalismo 

y eficiencia, consolidándose como institución confiable, accesible y cercana a la 

población de Timilpan, que contribuya a la construcción de una sociedad más justa, 

incluyente y respetuosa de los Derechos Humanos. 

 

 



 

 15 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

PRINCIPIOS 

Con fundamento en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de 

México, en lo dispuesto en el ARTÍCULO ÚNICO: 

CUARTO. El Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, se 

integra por: 

I. Los siguientes principios de observancia general para todo servidor público en el 

desempeño de su empleo cargo o comisión: 

1. Legalidad. Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las 

facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

otorgan a su empleo cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las 

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y 

atribuciones. 

2. Honradez. Los servidores públicos se conducen con rectitud, sin utilizar su 

empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, 

provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 

persona u organización, debido a que están conscientes que ello 

compromete el ejercicio de sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo 

público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

3. Lealtad. Los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado 

les ha conferido, tienen vocación absoluta de servicio a la sociedad y 

satisfacen el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al bienestar de la población. 

4. Imparcialidad. Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población 

en general el mismo trato, no conceden privilegios, preferencias a 

organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios 



 

 

indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 

funciones de manera objetiva. 

5. Eficiencia. Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio 

orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor 

desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales 

según sus responsabilidades a través del uso responsable y claro de los 

recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad 

indebida en su aplicación. 

VALORES 

II. Los Valores siguientes que todo servidor público debe anteponer en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión: 

1. Interés Público. Los servidores públicos actúan buscando en todo momento 

la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad, por 

encima de intereses y beneficios particulares ajenos a la satisfacción 

colectiva. 

2. Respeto. Los servidores públicos otorgan un trato digno y cordial a las 

personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores y 

subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el 

diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al 

entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 

3. Respeto a los Derechos Humanos. Los servidores públicos respetan los 

derechos humanos y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los 

garantizan, promueven y protegen, de conformidad con los Principios de 

Universalidad, que establecen que los derechos humanos corresponden a 

toda persona por el simple hecho de serlo, de interdependencia que implica 

que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí, 

de Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman una 

totalidad, de tal forma que son complementarios e inseparables y de 
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Progresividad que prevé que los derechos humanos están en constante 

evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su 

protección. 

4. Igualdad y no discriminación. Los servidores públicos prestan sus servicios 

a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia 

basada en el origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, 

edad, discapacidades, condición social, económica, de salud o jurídica, 

religión, apariencia física, características genéticas, situación migratoria, 

embarazo, lengua, opiniones, orientación o preferencia sexual, identidad o 

filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, 

idioma, antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

5. Equidad de género. Los servidores públicos, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres 

accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los 

bienes y servicios públicos, a los programas y beneficios institucionales y a 

los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 

6. Entorno Cultural y Ecológico. Los servidores públicos en el desarrollo de 

sus actividades evitan la afectación del patrimonio cultural y de los 

ecosistemas, asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y 

preservación de la cultura y del medio ambiente y en el ejercicio de sus 

funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la 

protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal 

legado para las generaciones futuras. 

7. Integridad. Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente 

con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, 

cargo o comisión, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para 

que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y 

generen certeza plena frente a todas las personas con las que se vincule u 

observen su actuar. 

8. Cooperación. Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el 

trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los 



 

 

planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de 

servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos 

en sus instituciones. 

9. Liderazgo. Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del 

Código de Ética y las Reglas de Integridad, fomentan y aplican en el 

desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y la ley les 

impone, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son 

intrínsecos al servicio público. 

10. Transparencia. Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones 

protegen los datos personales que estén bajo su custodia, privilegian el 

principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con 

diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación 

que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan y en el ámbito 

de su competencia, difunden de manera proactiva información 

gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y 

promueve un gobierno abierto. 

11. Rendición de cuentas. Los servidores públicos asumen plenamente ante la 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su 

empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus 

decisiones y acciones y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la 

evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE LA 

DERECHOS HUMANOS DE TIMILPAN 
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

Nombre del documento: Manual de Organización de la Dirección de Defensoría de 

Derechos Humanos  de Timilpan, Estado de México  

Fecha de elaboración: Febrero de 2026. 

Unidad administrativa responsable: Defensoría de Derechos Humanos 

Descripción de la actualización: El presente Manual de Organización se elabora 

con la finalidad de establecer la estructura orgánica, objetivos, funciones y 

responsabilidades de la Defensoría de Derechos Humanos, conforme al marco 

jurídico aplicable, a efecto de fortalecer la organización administrativa, optimizar el 

desempeño para mejorar la atención ciudadanía. 

Vigencia: El presente Manual entrará en vigor a partir de su aprobación por el 

Ayuntamiento de Timilpan y permanecerá vigente hasta en tanto no se emita una 

actualización o modificación. 
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